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A parte de garantizar nuestros módulos M40 durante 5 años, ofrecemos la posibilidad de 
garantizar la potencia de los módulos durante 25 años, a partir de la fecha de certificación de 
la puesta en marcha “IKOC” según el siguiente esquema: 

• 90% de la potencia nominal después de 10 años 

• 80% de la potencia nominal después de 20 años 

• 75% de la potencia nominal después de 25 años 

Este programa está sujeto a la previa certificación de “Puesta en marcha” de la instalación por 
parte del cliente, (IKOC) y del seguimiento del programa de mantenimiento durante todo el 
ciclo de vida de los módulos, (CMP). 

IKOC: Certificación de Puesta en marcha 
Todas las instalaciones realizadas con módulos M40 habrán de ser revisadas por un Partner de 
Certificación Técnica (CTP) con la finalidad de verificar la debida puesta en marcha de la 
instalación y activar así la garantía de potencia.   

CMP: Programa de Certificación de Mantenimiento de la instalación 
Los módulos M40 requieren un programa de mantenimiento regular durante todo su ciclo de 
vida. Un Partner de Certificación Técnica (CTP) deberá certificar anualmente que el 
mantenimiento llevado a cabo por parte del cliente se ha establecido según los criterios del 
programa (CMP). 

CTP: Partner de Certificación Técnica 
Es un profesional técnico acreditado por Sol3g que se encarga de certificar la Puesta en 
marcha de la instalación del cliente (IKOC) y el debido cumplimiento del mantenimiento de 
la instalación según los criterios establecidos por Sol3g en el programa de certificación 
(CMP). 

Muy Importante 
La garantía de potencia descrita en este documento es complementaria a la garantía de 
producto que Sol3g ofrece a sus clientes al comprar los módulos M40. 

 

 


